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REsoLUctótr ADMlr¡rsrRATtvA

ciudaddeMéxico,a 04 ll[\/ 2C2[
La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡entat y del
ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en tos artículos 5 fracc¡ones lV y xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,27,27 tracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tori¿t, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anat¡zado los
elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-202r-28-SPA-23 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite ta presente Resolución considerando los siguientesr--

ANTECEDE¡ITES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conocimiento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) Desde hace tiempo t¡ene o su perro en molos condic¡ones, se encuentro enfermo y no lo otiende (...)
siempre se encuentro en lo colle sin ningún cuidodo (...) [hechos que t¡enen lugar en calle 3, manzana 4,
lote 13, colonia Leyes de Reforma Pr¡mera Secc¡ón, Alcaldía lztapalapal (...).

ATE CIÓ E II{VESTIGACIÓ

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y det ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denunc¡a.

ANAIISIS DE LA IT{FoRMACIÓ Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y detOrdenamiento Territoriat de la Ciudad de Méx¡co conforme a to establecido
en e[ artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de ta Ciudad de México,
es considerada autor¡dad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

real¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facuttad de ¡nstaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos admin¡strat¡vos para el cumplim¡ento de tales fines.

B¡enestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en el

inmueble localizado en catte 3, manzana 4, tote 13, colonia Leyes de Reforma Pr¡mera Sección, Atcatdía

lztapalapa.

At respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México en su artícuto 24 señata que. scl'
consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim
peligro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡

la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que

SubprocuradurÍa tuvo comunicación mediante Itamada tetefónica con la persona denunciante
citado al rubro, quien man¡festó lo sigu¡ente:

Medellfn 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alc¿ldia Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
Tel. 5265 0?E0 ext l20l I Y 12400
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(...) Et ejemplor con¡no motivo de quejo presentobo infección en un oio; ol respecto, su persono

propietorio le proporcionó ld otención médico veterinorio correspond¡ente, por lo que octuolmente se

encuentro bien (...). Es de señalar que la persona denunc¡ante manifestó que tos hechos motivo de

queja ya no se presentan y en cuanto a [a atimentación y cuidados del animal no hay ningún problema,

por lo que dio su autorización para dar por concluida [a denuncia.

En virtud de [o antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡tir [a presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por ¡mpos¡bil¡dad material,

en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, toda vez que el animal de compañía recibió la
atención médico veterinaria correspondiente.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un eiemplar canino tocalizado en el inmueble denunciado, mediante
llamada telefónica [a persona denunciante informó que el animal de compañía recibió la atenc¡ón
médico veterinaria correspond¡ente, por [o que actualmente se encuentra bien.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artícutos citados en el primerpárrafo de este

PRIMERO,- féngase por concluido eI exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territoriatde la C¡udad de México.----

SEGUT{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,'
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SUEPROCURADURIAAMBIENTAL, DI PROTECCIÓN Y

BiENESIAR A LOS ANIMALES

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de Méx¡co y 51 fracción XXlt de su Reglamento.------

C.cc.a.p. Llc.lt.ñan.8oy T.rnbor..,ll. Procuradora Ambient¿l y delOrdenamiento Territor¡¿l d€ la CDtlX. P¿;.'sü.5perfor
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Medellin 202, piso 4, coloDia Roma Sur
Alc¡ldla Cuauhtér¡¡oc, C.P. 0ó000, Ciudad dc México
Tol. 5265 07m ext l20l I Y 12400
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instrumento es de resolverse y se: -----
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